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Sólo en Nueva 
Póliza 10, Líder y TR 

100

Hasta 60.200 Euros

SI SI

SI SI
Sólo en Nueva 

Póliza 10, Líder y TR 
100

SI

Hasta 60.000 Euros
Hasta 1.000.000 

Euros
Hasta 60.200 Euros Hasta 60.000 Euros

SI SI SI SI
< 750 Kg < 750 Kg < 750 Kg < 750 Kg

Carga y descarga de cosas en el vehículo (solo turismo 
uso particular)

NO SI NO SI

SI SI SI

Hasta 
50.000.000 

Euros

Solo en garaje del 
domicilio del 

asegurado hasta 
60.200 Euros

Hasta 600.000 Euros

La actuación negligente de los pasajeros del vehículo NO SI NO NO

Conducción en vías no aptas NO NO SI NO

NO

Hasta 60.000 Euros

NO

NO

Como ciclista NO

SI

SI

Hasta 180.000 Euros

REALE

Conducción hijo menor de edad sin consentimiento Hasta 60.100 Euros

Como peatón NO
Hasta 60.000 Euros

RESPONSABILIDAD CIVIL VOLUNTARIA 

NO NO

SI 

SI

NO

Remolque o caravana

SI

Incendio o explosión del vehiculo en reposo SI

SI

< 750 Kg
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Se considera siniestro total si 
el importe de reparación del 
vehículo asegurado supera el 
siguiente % del valor 
indemnizable en el momento de 
ocurrencia del siniestro 

75% 100% 100% 75%

3º Año  - A Valor venal + 
50% de la diferencia entre 

el valor de nuevo y el 
valor a venal

3er al 5º Año - A Valor Venal 
Mejorado   (reduciendo al valor 
de nuevo, un 1% de ese valor, 

por cada mes transcurrido desde 
la primera matriculación)

3º Año - A Valor Venal 
mejorado (el 80% del 

valor de nuevo)    

Resto a Valor de Mercado

 4º Año -  70% del valor de 
nuevo

Resto de años - A Valor 
venal + 30% de la diferencia 
entre el valor de nuevo y el 

valor a venal

1º y 2º Año - A Valor de 
Nuevo                    

1er Año a Valor de Nuevo                
1er Año a Valor de 

Nuevo                

 4º Año -  70% del valor de 
nuevo

Resto de años a Valor de 
Mercado

Resto de años - A Valor 
venal + 30% de la diferencia 
entre el valor de nuevo y el 

valor a venal

1º y 2º Año - A Valor de 
Nuevo            

1er Año a valor de nuevo                
1º y 2º Año - A Valor 

de Nuevo                  

 4º Año -  70% del valor de 

Resto de años - A Valor 
Venal

Resto a valor de mercadoResto 
de años - A Valor de Mercado

Resto de años a Valor 
de Mercado (valor 

venal + 30%)

Resto de años - A Valor 
venal + 30% de la diferencia 
entre el valor de nuevo y el 

valor a venal

Resto de años - A Valor 
Venal

1º y 2º Año - A Valor de 
Nuevo             

3er Año valor venal 
mejorado (el 80% del 

valor de nuevo)    

Resto de años - A Valor Venal

Resto de años - A Valor 
Venal

FORMA DE ASEGURAMIENTO desde la fecha de matriculación - Valor Garantizado o Indemnizable en caso de siniestro total

Cobertura de Robo

1º y 2º Año - A Valor de Nuevo                

3º Año  - A Valor venal + 50% de 
la diferencia entre el valor de 

nuevo y el valor a venal

REALE

75%

Cobertura de Todo Riesgo y 
Perdida Total

Resto de años - A Valor Venal

Resto de años a Valor 
de Mercado (valor 

venal + 30%)

1º y 2º Año - A Valor de 
Nuevo      

Cobertura de Incendio  

1º y 2º Año - A Valor de Nuevo           

3er Año - A Valor Venal 
Mejorado   (sumar al valor 

venal el 50% de la 
diferencia entre este y el 

valor a nuevo)

3er Año - A Valor Venal Mejorado   
(sumar al valor venal el 50% de la 
diferencia entre este y el valor a 

nuevo)

Resto a Valor de 
Mercado (valor venal + 

30)%

4º y 5º Año - Valor Venal + 30%

Valor de Mercado es el precio por 
el que normalmente puede 
adquirirse en el mercado de 

vehículos de segunda mano, un 
vehículo de la misma marca, 

modelo y antigüedad al vehículo 
asegurado en el momento 

inmediatamente anterior a la 
ocurrencia del siniestro. Igual 

criterio se seguirá para los 
accesorios.

1º y 2º Año - A Valor de Nuevo 1º y 2º Año - A Valor de Nuevo             
1º y 2º Año - A Valor 

de Nuevo              

2º al 5º Año - A Valor de Mercado 
Mejorado (reduciendo al valor de 
nuevo, un 1% de ese valor, por 
cada mes transcurrido desde la 

primera matriculación)

Del 2º al 5º Año - A valor de 
Mercado mejorado (reduciendo al 

valor de nuevo, un 1% de ese 
valor, por cada mes transcurrido 
desde la primera matriculación)

3er Año - A Valor Venal Mejorado   
(sumar al valor venal el 50% de la 
diferencia entre este y el valor a 

nuevo)

 3º Año -  80% del valor de 
nuevo

 3º Año -  80% del valor de 
nuevo

 3º Año -  80% del valor de 
nuevo

1º y 2º Año - A Valor de 
Nuevo      

1º y 2º Año - A Valor de 
Nuevo      

Resto de años - A Valor Venal
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Indemnización por fallecimiento 100.000 € 30.000 €

30.000 € para adaptación 
de la vivienda

5.000 € para adaptación 
del vehículo

LIMITE EN DINERO LIMITE EN DINERO LIMITE EN DINERO LIMITE EN DINERO

En cualquier centro de salud 
desde 6.000 € a 18.000 €

En cualquier centro de 
salud hasta 6.000 €  

En cualquier centro de 
salud hasta 6.000 €  

Gastos ilimitados en Centros 
Concertados de salud por la 

compañía

Gastos ilimitados en 
Centros Concertados de 
salud por la compañía

Gastos ilimitados en 
Centros Concertados de 
salud por la compañía

LIMITE EN TIEMPO LIMITE EN TIEMPO LIMITE EN TIEMPO LIMITE EN TIEMPO

Sólo en Nueva Póliza 10, Líder y 
TR 100

Doble indemnización por muerte del matrimonio o pareja 
de hecho con hijos comunes menores o mayores de 
edad incapacitados

SI NO SI NO SI NO

SI

SI

Limite 18.000 Euros

SI SI
Presencial, hasta su 

recuperación
Telefónicamente

Servicios fúnebres completos a todos los ocupantes del 
vehiculo

NO NO Hasta 2.025 Euros NO

NONO

Hasta 1 año desde la 
ocurrencia del siniestro

NO
Hasta 15.000 Euros

NO

Adaptación del vehiculo por invalidez NO NO

Ayuda psico-emocional

Asistencia Sanitaria / Gastos de Curación

La Seguridad Social no cubre los gastos de curación 
producidos en un accidente de tráfico

Adecuación de la vivienda por invalidez NO

Gastos ilimitados en Centros Concertados de 
salud por la compañía

REALE

Muerte e invalidez del tomador o conductor como peatón 
o ciclista

Hasta 3 años desde la 
ocurrencia del siniestro

Desde 6.000 € a 60.000 € Desde 6.000 € a 90.000 €

NO

Por Gran Invalidez, 
para coche o casa

Indemnización por invalidez

LIMITE EN DINERO

Hasta 1 año en cualquier centro de salud  

Hasta 2 años en centros concertados de salud 
por la compañía

Hasta 2 años desde la 
ocurrencia del siniestro

30.500 €

Hasta 1 año desde la ocurrencia 
del siniestro

NO

24.500 €

LIMITE EN TIEMPO

SI

30.000€ / 60.000€ / 90.000€

SEGURO DE ACCIDENTES DEL CONDUCTOR

En cualquier centro de salud hasta 3.000 €  

Hasta 7.500 Euros

NO

NO

Hasta 2.000 Euros

Indemnización del 50% sobre 
capitales de muerte e invalidez

10 sesiones presenciales para conductor, 
conyugue, padres e hijos

SI
NO

NO NO
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Desde Km 0 Desde Km 0 Desde Km 0 Desde Km 0 Desde Km 0

En países europeos y ribereños 
del mediterráneo

En países europeos y 
ribereños del mediterráneo

En países europeos y ribereños 
del mediterráneo

En países europeos y ribereños del 
mediterráneo

En países europeos y ribereños 
del mediterráneo

Desde Km 0 Desde Km 0
En países europeos y ribereños 

del mediterráneo
En países europeos y ribereños del 

mediterráneo

En países europeos y ribereños 
del mediterráneo

En países europeos y 
ribereños del mediterráneo

En España, tiene validez a 
partir de 25 km. de distancia 

desde la residencia habitual del 
Asegurado

En España, tiene validez a partir 
de 15 km. de distancia desde la 

residencia habitual del Asegurado

SI

Excepto Allianz Autos Terceros

Flta de combustible SI SI SI SI SI
Avería por error de combustible NO NO SI SI SI

SI

Excepto Allianz Autos Terceros

Libre elección de taller Libre elección de taller Libre elección de taller Libre elección de taller Libre elección de taller

Excepto Allianz Autos Terceros
Aparte de España por esta 
cobertura también incluyen 
Francia, Andorra y Portugal

Taller más cercano desde el 
lugar del accidente/avería

Taller más cercano desde el 
lugar del accidente/avería

A partir del Km 100

SI

Si es siniestro total Si es siniestro total Si es siniestro total
SI, en caso de accidente, rotura de 

lunas, robo o avería 
Sin límite de Km 

Sin límite dinerario

Si no es siniestro total Si no es siniestro total Si no es siniestro total

SI, en caso de accidente, robo o 
avería 

SI, en caso de accidente, robo o 
avería 

SI, en caso de accidente o 
avería 

Sin límite de Km Sin límite de Km Sin límite de Km 

Si la reparación <8h o la 
paralización <4 días, se cubre 

un max. de 300 Euros 

Siempre y cuando la reparación 
sea superior a 5 días

Siempre y cuando la reparación 
del vehículo (según tarifario de 
la marca) dure más de 8 horas 
o deba estar inmovilizado más 

de 5 días

Si la reparación >8h o la 
paralización >4 días, se cubre 

sin límite 

Sin límite dinerario

Sin límite 

Excepto Allianz Autos Terceros

Transporte del vehículo asegurado dentro 
de España a un taller de libre elección 
cuando no se declare siniestro total

Máximo 5 días hábiles desde que 
se comunica el taller a la 

compañía

Si no se puede reparar el mismo 
día del accidente/avería se 

transportará hasta taller designado 
por cliente en la localidad del 
domicilio declarado o, si no 

existiera, en la localidad más 
próxima al mismo

Máximo 5 días hábiles desde que 
se comunica el taller a la 

compañía

Sin límite de Km

NO

Sin límite de Km

SI

SI, siempre y cuando fuera 
posible a través de medios

ordinarios

En caso de no cumplir los 
requisitos para que lo lleven a un 

taller de libre elección decidido por 
el cliente, se remolcará al taller 

mas cercano al lugar del accidente 
para su reparación

Si no se puede reparar el mismo 
día del accidente/avería se 

transportará hasta taller designado 
por cliente en la localidad del 
domicilio declarado o, si no 

existiera, en la localidad más 
próxima al mismo

Sin límite de Km

En todo el mundo, desde Km 0

Libre elección de taller

Remolcaje en el mismo día o como mucho al 
día siguiente  

Límite de asistencia respecto al vehiculo

Hasta un radio de 150 Km desde el 
domicilio reflejado en póliza 

SI

Taller más cercano desde el 
lugar del accidente/avería

Se limita la garantía de Asistencia 
Médica y Sanitaria a que el 

siniestro ocurra a más de 100 Km 
del domicilio habitual

SI

Hasta un radio de 100 Km 
desde el domicilio reflejado en 

póliza 

SI SI

En países europeos y ribereños 
del mediterráneo

Rescate por vuelco o caída en desnivel Hasta 600 Euros

Pinchazo neumáticos

Asistencia en vías no aptas para la 
circulación

AXA

Límite de asistencia respecto a las personas

En todo el mundo, desde Km 0

Desde Km 0

SI

SISI

Límite dinerario = valor venal Límite dinerario = valor venal

NO

Transporte del vehículo asegurado fuera de 
España a un taller de libre elección 

NO

Hasta 600 Euros

SI

SI SI

REALE

Hasta 600 Euros

En caso de no cumplir los 
requisitos para que lo lleven a un 
taller de libre elección decidido 
por el cliente, se remolcará al 
taller mas cercano al lugar del 
accidente para su reparación

ASISTENCIA EN VIAJE

Hasta 1.000 Euros Hasta 310 Euros

Siempre y cuando no se pueda 
reparar en el mismo día 

Límite dinerario = valor venal

NO

SI, en caso de accidente, robo o avería 
SI, en caso de accidente, robo o 

avería 

Sin límite de Km Sin límite de Km 

Independientemente de las 
horas de reparación o días 

de paralización 

Siempre y cuando no se pueda 
reparar en el mismo día 

Transporte del vehículo asegurado dentro 
de España a un taller de libre elección 
cuando se declare siniestro total

En un ratio máximo de 150 km del 
lugar del accidente o avería

NO
Sin límite de Km ni dinerario

SI

Si es siniestro total

Hasta 1.000 Euros

Si es siniestro total

En un ratio máximo de 150 km del 
lugar del accidente o avería

NO

Si no es siniestro total Si no es siniestro total

Si el coste del remolcaje > al 
valor venal del vehículo no hay 
cobertura ni reembolso hasta un 

máximo
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SI, lo concede la propia 
compañía

SI SI 

Sólo en la modalidad de 
Terceros Ampliado 

(robo+incendio+lunas) y 
Pérdida Total

En este caso consiste en la 
devolución de intereses y gastos 

financieros del préstamo 
contratado por el asegurado en el 
banco que desee, con un maximo 

de reembolso de 1.000 euros

En este caso consiste en la 
devolución de intereses (max. 15% 

TAE) y gastos financieros del 
préstamo contratado por el 

asegurado en el banco que desee

IMPORTE Y 
AMORTIZACION

DEBE SER UN SINIESTRO DE 
CULPA

DEBE SER UN SINIESTRO DE 
CULPA

De 600 a 1.200 Euros Sólo en Básico y Básico+Robo Sólo en Nueva Póliza Diez

En 12 meses
La reparación debe estar 

comprendida entre 300 Euros y 
3.600 Euros

De 1.200,01 a 2.100 Euros

En 18 meses
De 2.100,01 a 3.000 Euros

En 24 meses
De 3.000,01 a 6.000 Euros

En 36 meses Hasta 1.082 euros = 12 meses 

Sin gastos, sin intereses  De 1.083 a 2.164 euros = 18 meses

Reparación > 600 Euros De 2.165 a 3.600 euros = 24 meses

PLAZOS MAXIMOS PARA 
AMORTIZACION

NOPréstamos para reparaciones NO

REALE

La reparación debe estar 
comprendida entre 500 Euros y 

5.000 Euros

El vehículo sea reparado en un 
taller de la “Red

de talleres Excelentes” de Allianz

PRESTAMOS PARA REPARACIONES - SOLO POR ACCIDENTE DE CIRCULACION



AutoProtect Global Premium Auto Plus Automóviles Generali Auto

Libre elección de abogados Hasta 1.500 Euros Hasta 1.500 Euros Hasta 600 Euros Hasta 3.000 Euros
RECLAMACION DE DAÑOS

SI SI SI

Sanción > 90 Euros
No se defienden las multas por 

estacionamiento
No tienen esta cobertura Póliza 

Básica y Siete 

No se defienden las multas por 
estacionamiento

Excepto Allianz Autos Terceros
No se defienden las multas por 

estacionamiento

Daños producidos en el remolque/caravana - Misma 
matricula que el coche

NO SI SI SI

SI                                        SI SI SI

Al tomador, Conyugue e Hijos 
económicamente dependientes

Nueva Póliza 10, Póliza Trébol, 
Póliza Líder y Póliza Todo Riesgo 

100

Si el Tomador es soltero se aplicará a 
Padres y Hermanos que convivan con él

Al tomador si es persona física y al 
conductor si es persona jurídica 

SI                                        SI SI
Al tomador, Conyugue e Hijos 

económicamente dependientes
Si el Tomador es soltero se aplicará a 

Padres y Hermanos que convivan con él
Todos los vehículos sin motor  Conductor y tomador

SI                                        
Al tomador, Conyugue e Hijos 

económicamente dependientes
Si el Tomador es soltero se aplicará a 

Padres y Hermanos que convivan con él
SI

Tomador y Conductor

Siempre que tengan relación directa con el 
vehículo asegurado y no tengan origen 

contractual

SI

Factura > 300 Euros

Daños sufridos por las mercancías transportadas en el 
vehiculo asegurado, así como los objetos personales y 
cosas que lleve consigo el asegurado, como 
consecuencia de un accidente de circulación

SI NO NO SI

DEFENSA  

Al tomador, Conyugue e Hijos 
económicamente dependientes

SI                                        

Al tomador, Conyugue e Hijos 
económicamente dependientes

Todos los vehículos sin motor

Al tomador, Conyugue e Hijos 
económicamente 

dependientes

NO

NO

GENERALI ON

SI

SI

NOSiempre que tengan relación directa 
con el vehículo asegurado y no 

tengan origen contractual

SI

NO

No se defienden las multas por 
estacionamiento

SI

NO

NO

Propietario, familiares

ALLIANZ

NO NO

MAPFRE

Hasta 1.500 Euros

NO

Daños causados como Peatones NO

Al Propietario o miembros de 
su familia que convivan con él

SI

SI

SI

SI

Sólo en Nueva Póliza 10, Líder y 
TR 100

NO

Por reparaciones defectuosas del 
VEHÍCULO ASEGURADO por 

accidente cubierto en la PÓLIZA

En los contratos de compra-venta del vehículo, 
reparaciones defectuosas o errores de los operarios de 
las gasolineras por el repostaje de combustible 
equivocado

Daños sufridos por el vehículo asegurado como 
consecuencia de hechos ajenos a la circulación, tales 
como derrumbamientos de obras, explosiones, 
inundaciones e incendios

Siempre que no medie relación 
contractual entre 

Tomador/Asegurado y el responsable 
de los daños

AXA

Infracciones administrativas de tráfico

Daños sufridos como pasajeros de cualquier vehiculo 
terrestre

Daños corporales sufridos  por accidentes derivados de 
hechos ajenos a la circulación

Daños sufridos como Ciclistas

Daños sufridos como Peatón

SI

PROTECCION JURIDICA  

NO

REALE

 Al Propietario o miembros de 
su familia que convivan con él

SI

SI

NO

SI

NO

SI                                        

Daños causados como Ciclistas

NO

NO

SI

NO

NO

NO

Sólo en  España

NO
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Opcional en FlexiConfort
Opcional en Póliza Siete y 

Nueva Póliza Diez

Incluido en FlexiVip
Incluido en Póliza Lider y 

Todo Riesgo 100

Si el asegurado no hubiera contratado 
esta garantía quedaría cubierto el 
pedrisco si repara enTalleres AXA 
Calidad y si tiene un Todo Riesgo

Estan garantizados los siguientes 
fenomenos atmosféricos: caída de 
rayo, viento, pedrisco, nieve, lluvia, 

corrimientos y hundimientos de tierra, 
inundaciones, desprendimientos de 
piedras, aludes, avenidas de agua y 

otros fenómenos de la naturaleza, así 
como sus consecuencias, tales como 
la caída de árboles, postes de líneas 

eléctricas o de otros servicios, objetos 
desprendidos de edificios y otros 

efectos similares

REALE

Fenómenos 
atmosféricos

EN TERCEROS AMPLIADO Y TODO 
RIESGO

OPTATIVA EN TERCEROS 
AMPLIADO Y TODO 

RIESGO CON FRANQUICIA

Opcional a través de la 
cobertura de Pedrisco

FENOMENOS ATMOSFERICOS

Caída del rayo, viento, pedrisco, nieve, 
lluvia, corrimientos y hundimientos de 

tierra y otros fenómenos de la 
naturaleza no catastróficos o 
extraordinarios, así como sus 

consecuencias,
tales como caída de árboles, postes de 
líneas eléctricas o de otros servicios, 
objetos desprendidos de edificios y 

otros efectos similares, con excepción 
de la congelación del líquido 

refrigerante

Incluido en Todo Riesgo Sin 
Franquicia

Solo se cubre el pedrisco

Pedrisco, granizo,
nieve, viento, lluvia e 
impactos de objetos 

proyectados por los mismos, 
siempre que se

registre una precipitación 
superior a 40 litros por 

metro y hora, en el caso de 
la lluvia, velocidades

superiores a 80 kilómetro y 
hora para el viento y 

cualquiera que sea su 
intensidad en el caso de 

pedrisco, granizo o nieve, 
acaecidos en España

SI SI

Pedrisco o nieve, 
Inundación, a consecuencia 

del desbordamiento
o desviación del curso 

normal de lagos sin salida 
natural, acequias, canales y 
otros cursos o caudales en 

superficie naturales o 
construidos por el hombre, 
colectores, alcantarillado y 
otros cauces subterráneos 
al desbordarse, reventarse, 

romperse o averiarse, 
Caída de aeronaves,

astronaves, naves u objetos 
que puedan caer de las 

mismas

EN TERCEROS 
AMPLIADO Y TODO 

RIESGO

EN TERCEROS AMPLIADO Y TODO 
RIESGO

EN TERCEROS AMPLIADO 
Y TODO RIESGO
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OPCIONAL INCLUIDA

Vehiculo de Sustitución Confort Vehiculo de Sustitución Vip

Por accidente o robo Por accidente, robo y avería  Por accidente, robo y avería 
Por accidente, robo y 

avería 
Por daños (solo modalidad de 

Todo Riesgo), robo y hurto
Por accidente, robo y hurto Por accidente y robo

TIPO DE VEHICULO TIPO DE VEHICULO TIPO DE VEHICULO TIPO DE VEHICULO TIPO DE VEHICULO TIPO DE VEHICULO TIPO DE VEHICULO

Categoría hasta un Grupo B 
(Urbano. Por ej.: Seat Ibiza, Toyota 

Yaris, Skoda Fabia, Fiat Punto, 
Peugeot 206, Opel Corsa, Ford 

Fiesta, Volkswagen Polo o Renault 
Clio)

Categoría hasta un Grupo C 
(Compacto.Por ej.: Opel 

Meriva, Toyota Corolla, Ford 
Focus, Peugeot 307, 

Volkswagen Golf, Renault 
Megane, Opel Astra o Seat 

Leon)

Categoría hasta un Grupo C 
(Compacto.Por ej.: Opel 

Meriva, Toyota Corolla, Ford 
Focus, Peugeot 307, 

Volkswagen Golf, Renault 
Megane, Opel Astra o Seat 

Leon)

Categoría hasta un Grupo C 
(Compacto.Por ej.: Opel 
Meriva, Toyota Corolla, 

Ford Focus, Peugeot 307, 
Volkswagen Golf, Renault 

Megane, Opel Astra o Seat 
Leon)

Categoría hasta un Grupo C 
(Compacto.Por ej.: Opel Meriva, 

Toyota Corolla, Ford Focus, 
Peugeot 307, Volkswagen Golf, 
Renault Megane, Opel Astra o 

Seat Leon)

 Categoría hasta un Grupo D 
(Intermedio.Por ej.: VW Golf, Audi 
A3, BMW Serie 1, Renault Scenic)

Categoría hasta un Grupo C 
(Compacto.Por ej.: Opel Meriva, 

Toyota Corolla, Ford Focus, 
Peugeot 307, Volkswagen Golf, 
Renault Megane, Opel Astra o 

Seat Leon)

NO APLICABLE A DERIVADOS DE 
TURISMO Y A FURGONETAS

NO APLICABLE A 
DERIVADOS DE TURISMO Y 

A FURGONETAS

NO APLICABLE A 
DERIVADOS DE TURISMO Y 

A FURGONETAS

NO APLICABLE A 
DERIVADOS DE 

TURISMO Y A 
FURGONETAS

NO APLICABLE A DERIVADOS 
DE TURISMO Y A 

FURGONETAS

NO APLICABLE A DERIVADOS 
DE TURISMO Y A 

FURGONETAS

NO APLICABLE A 
DERIVADOS DE TURISMO Y 

A FURGONETAS

DURACION POR ACCIDENTE
DURACION POR 

ACCIDENTE Y AVERIA

DURACION POR 
ACCIDENTE,ROBO Y 

AVERIA

DURACION POR 
ACCIDENTE,ROBO Y 

AVERIA

DURACION POR DAÑOS (solo 
modalidad de Todo Riesgo)

DURACION POR ACCIDENTE, 
ROBO Y HURTO

DURACION POR ACCIDENTE 
Y ROBO 

7 días si se lleva a reparar a un 
Taller cualquiera

10 días

15 días si se lleva a reparar a un 
Taller de Axa Calidad

DURACION POR ROBO/HURTO

DURACION POR ROBO DURACION POR ROBO

DISPONIBILIDAD

DISPONIBILIDAD DISPONIBILIDAD DISPONIBILIDAD DISPONIBILIDAD
Por daños desde el primer 

momento 
DISPONIBILIDAD DISPONIBILIDAD

 Desde el primer momento  Desde el primer momento

La prestación se otorga desde 
el día 7 a contar desde la 
entrada del vehículo en el 

taller o se realice el remolcaje 
por nuestra grúa para su 

reparación hasta que ésta 
finalice

La prestación se otorga 
desde el día en que el 

vehículo tenga entrada en el 
taller o se realice el 

remolcaje por nuestra grúa 
pa ra ser reparado hasta el 

día en que finalice la 
reparación

Por robo/hurto a partir del 3 día Desde el primer momento

REQUISITOS REQUISITOS OBSERVACIONES OBSERVACIONES REQUISITOS OBSERVACIONES

Incluido en Nueva Póliza 10,  
Póliza Líder, TR 100 y seguros TR 

Club Mapfre Selection

Máximo 3 siniestros/año

EXIGENCIAS DE LA AGENCIA DE 
ALQUILER

EXIGENCIAS DE LA 
AGENCIA DE ALQUILER

EXIGENCIAS DE LA 
AGENCIA DE ALQUILER

EXIGENCIAS DE LA 
AGENCIA DE ALQUILER

EXIGENCIAS DE LA AGENCIA 
DE ALQUILER

EXIGENCIAS DE LA AGENCIA 
DE ALQUILER

EXIGENCIAS DE LA AGENCIA 
DE ALQUILER

Tener 25 años, más de 2 años el 
carnet, presentar tarjeta de crédito 
donde nos bloquearan aprox.200 
Euros,  o dejar fianza aprox. 200 

Euros en efectivo. En ambos casos 
es un deposito que será devuelto.

Tener 25 años, más de 2 años 
el carnet, presentar tarjeta de 
crédito donde nos bloquearan 

aprox.200 Euros,  o dejar 
fianza aprox. 200 Euros en 

efectivo. En ambos casos es 
un deposito que será devuelto.

Tener 25 años, más de 2 años 
el carnet, presentar tarjeta de 
crédito donde nos bloquearan 

aprox.200 Euros,  o dejar 
fianza aprox. 200 Euros en 

efectivo. En ambos casos es 
un deposito que será devuelto.

Tener 25 años, más de 2 
años el carnet, presentar 

tarjeta de crédito donde nos 
bloquearan aprox.200 

Euros,  o dejar fianza aprox. 
200 Euros en efectivo. En 

ambos casos es un 
deposito que será devuelto.

Tener 25 años, más de 2 años el 
carnet, presentar tarjeta de 

crédito donde nos bloquearan 
aprox.200 Euros,  o dejar fianza 
aprox. 200 Euros en efectivo. En 
ambos casos es un deposito que 

será devuelto.

Tener 25 años, más de 2 años el 
carnet, presentar tarjeta de crédito 
donde nos bloquearan aprox.200 
Euros,  o dejar fianza aprox. 200 

Euros en efectivo. En ambos 
casos es un deposito que será 

devuelto.

Tener 25 años, más de 2 años 
el carnet, presentar tarjeta de 
crédito donde nos bloquearan 

aprox.200 Euros,  o dejar fianza 
aprox. 200 Euros en efectivo. En 

ambos casos es un deposito 
que será devuelto.

Para robo, una vez presentada 
la denuncia

INCLUIDA INCLUIDA

 Que tenga daños inmovilizantes, es 
decir que se tenga que llamar a la 

grúa 

Para disfrutar de vehiculo de 
sustitución en caso de avería, 

esta debe producirse a más de 
100 km. del domicilio del 

Asegurado

Para ROBO Se limita a los 2 
primeros años de

antigüedad del vehículo

Para ROBO Se limita a los 
5 primeros años de

antigüedad del vehículo

Que tenga daños inmovilizantes, 
es decir que se tenga que llamar 
a la grúa (de la compañía), y se 

lleve el coche a reparar a un taller 
Concertado Allianz

28 días

5 días

VEHICULO DE SUSTITUCION

OPCIONAL

Desde el primer momento

7 días

15 días

V
eh

ic
ul

o 
d

e 
su

st
itu

ci
ón

  

INCLUIDA INCLUIDA

REALEAXA

30 días 30 días

28 días 35 días



AXA ALLIANZ MAPFRE GENERALI ON

AutoProtect Global Premium Auto Plus Automóviles Generali Autos

OPCIONAL INCLUIDO INCLUIDO

Solo por reparaciones de daños 
del vehículo a consecuencia de 
siniestros garantizados por la 
cobertura de Daños e Incendio

Por Accidente o Avería Por Accidente o Avería

Desde el día 7 a contar desde la entrada 
del vehículo en el taller o se realice el 

remolcaje 

Desde el día en que el vehículo 
tenga entrada en el taller o se 

realice el remolcaje

Subsidio 30 Euros/Día  - Max. 28 días
Subsidio 60 Euros/Día  - Max. 35 

días
Max. 840 Euros Max. 2.100 Euros

Por Robo Por Robo

Max. 450 Euros

Se limita a los 2 primeros años de
antigüedad del vehículo. Misma 

indemnización que por accidente o 
avería. La prestación se otorgará desde 

la fecha de la denuncia

Se limita a los 5 primeros años de
antigüedad del vehículo. Misma 

indemnización que por accidente o 
avería. La prestación se otorgará 

desde la fecha de la denuncia

NO

REALE

Subsidio 30 Euros/Día  - Max. 15dias

Indemnización por Privación de 
uso del vehículo  

NO

Es la alternativa al vehiculo de sustitución, en los casos que el cliente 
necesite un vehículo de categoria diferente al turismo (unica categoria de 
vehiculo que ofrece la cobertura de vehículo de sustitución), por ejemplo, 

monovolumen, furgoneta o todo terreno, justificando factura de alquiler por 
cuenta del cliente, para cobrar la indemnización

Será necesario que el vehículo 
necesite ser remolcado por

el servicio de asistencia de la 
compañía

INDEMNIZACION POR USO

NO



AXA REALE ALLIANZ MAPFRE GENERALI ON

  AutoProtect Global y Premium Auto Plus Automóviles Generali Autos

SI SI

Al incendio
Al incendio y al 

robo
NO

Aplicación de la franquicia a la coberturas que se 
engloban dentro del Todo Riesgo con Franquicia

NO NO



AXA ALLIANZ MAPFRE GENERALI ON

AutoProtect Global Premium Auto Plus Automóviles Generali Autos

OPCIONAL SI SI SI

No incluido para BASICO y 
BASICO + LUNAS

No incluido para TERCEROS y 
BASICO  

Limitado a Caza Mayor

Incluidos también los animales de 
granja o explotación ganadera

Incluidos también los animales 
domésticos

En Póliza Siete  y en 
Nueva Póliza Diez

Incluidos también los 
animales domésticos

Siempre y cuando haya 
atestado policial 

Siempre y cuando haya 
atestado policial 

REALE

Cobertura de daños por impacto 
contra animales cinegéticos sin 

necesidad de tener el Todo Riesgo  

OPCIONAL

No incluido para BASICO y BASICO + 
LUNAS

Incluidos también los animales domésticos

Siempre y cuando haya atestado 
policial 

Siempre y cuando haya atestado policial 
Siempre y cuando haya atestado 

policial 

IMPACTO CONTRA ANIMALES CINEGETICOS



AXA ALLIANZ MAPFRE GENERALI ON

AutoProtect Global Premium Auto Plus Automóviles Generali Autos

Por robo, incendio, perdida total y 
daños propios

Hasta 1.500 Euros

Hurto NO SI SI SI

SI
300 Euros por persona

Hasta 500 Euros, por un 
accidente de circulación, 

Incendio o explosión o robo 
del vehículo completo. Robo 

siempre que haya fractura del 
maletero del vehículo
asegurado y éste se 

encuentre en garaje vigilado 
permanentemente

Hasta 1500 Euros 

Hasta 600 Euros En robo,Incendio y TR

Daños a la instalación y aparatos eléctricos y sus 
accesorios, a consecuencia de cortocircuito y propia 
combustión, aunque no se derive incendio, siempre 
que estos daños se produzcan por los efectos de la 
electricidad

NO NO SI NO

PARALIZAN PARALIZAN PARALIZAN
Hasta 12 meses Hasta 18 meses Hasta 12 meses

NO

REALE

NO NO

NO

Desde 300 Euros hasta 
3000 Euros

OTRAS COBERTURAS

NO

NO

NO
PARALIZAN

Daños en el equipaje y objetos personales  (maletas, 
ropa de vestir, calzado, articulos de aseo y cosmetica)

SOLO EN FLEXIVIPCAR
SI

Paralización de la póliza por baja o venta del vehiculo, 
para aprovechar la prima pagada y no consumida 24 meses

Asientos infantiles NO

En robo,Incendio y TR

SI


